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V 8 G 
Í COMPAÑÍA DE SEGURIDAD PRIVADA CIA LTDA 

  
  

  

CUSTODIA DE VALORES, VIGILANCIA E INVESTIGACION PRIVADA Tf, 52 5 9 7Lé 
ASESORAMIENTO DE SEGURIDAD COLECTIVA Cel, 094 9421 92 

A 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA -/ 
COMPANIA DE SEGURIDAD PRIVADA V£G VITERI GUAMAN £ > 

ASOCIADOS COMPAÑÍA LIMITADA 

  

En la ciudad de Riobamba a los catorce días del mes de Agosto del año dos mil seis a 
las catorce horas en el local de la Compañía de Seguridad Privada Vé£G Viteri Guamán 
é£z Asociados Compañía Limitada ubicada en la Avenida Manuel Elicio Flor 41-80 y 
Duchicela se encuentran reunidos los socios José Pablo Guamán Cuenca propietario de 
cien participaciones por consiguiente se encuentran reunidos el cien por ciento del 
capital social de la Compañía el señor presidente mociona que se constituya una junta 
universal de socios para tratar y pronunciar sobre los siguientes asuntos. 

1.- RESOLUCIÓN SOBRE LA SESIÓN. DE UNA PARTICIPACIÓN DEL 
SEÑOR JOSÉ PABLO GUAMÁN CUENCA. 

2.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA, 

La moción de instalarse en junta universal y el orden del día propuestas son aprobados 
por unanimidad por los socios asistentes. 
Presidente la reúne el señor José Pablo Guamán Cuenca presidente de la compañía y 
actúa como secretario el gerente general señor José Pablo Guamán Cuenca. 

1.- RESOLUCIÓN SOBRE LA SESIÓN DE UNA PARTICIPACIONES DEL 
SEÑOR JOSÉ PABLO GUAMÁN CUENCA: 
Interviene el señor José Pablo Guamán Cuenca quien indica que desea transferir la una 
participación que tiene en la compañía a favor del señor William Germán Viñan Flores, 
la cual es mocionado. 

RESOLUCIÓN: 
Por unanimidad la Junta General de Socios resuelve autorizar la sesión de una partición 
del señor José Pablo Guamán Cuenca, a favor del señor William Germán Viñán Flores. 

 RIOBAMBA ECUADOR 
mr mm A A A A A 

Dirección Manuel Elicio Flor 4] 80 y los Suuses 

 



2.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA: 
Se lee el acta y el señor secretario mociona que se la apruebe. El presidente somete 
votación y la junta resuelve: 

RESOLUCION: 
Por unanimidad aprobar la presente acta. 
El señor presidente agradece la asistencia de los señores socios y la junta concluye 
dieciocho horas con veinte y cinco minutos 

  

   
Presidente Secretario 

Socio Socio 
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REPUSUCA DEL ECUADOR de 
IRECCON GENERA. DE EDSTAS A 

ENTE CACIÓN Y ERAGON Te 

Lane CIUDADANIA va DEG2O40G1-4 

VISAN FLORES WILLAM GERMAN 

l CAMEO RIDER IZARZANBL o 

  

  

    

  

ECUATORIANO + Hee E 

DIVURCIADO o 
SECURDERIA 2 EMPLEADO 
RAUCEFRAIN VIRAN o 
NUERA E FLORES 
o E PALOS 2005. 

E DE ATLAS . . mm 

    

NOTARIA SEXTA DEL CANTON RIOBAMBA.- RAZON DE CERTIFICACION Y 

NUMERO DE COMAS CONCEDIDAS - Las copias que anteceden son iguales a 

los COC menños qu y en el archivo de la notaría a mi cargo, en fe de ello 

confiera esta COPIA debidamente signada, sellada, certificada y frmada 

por mi en batas, agosto treinta y uno del año dos rail seis. 

* 

    
  

Dr. Jaci 

NOTARIO. 

    

 



RA SEXTA DEL CANTON RIOBAMBA RAZON DE 
MARGINACION.- - En esta fecha se procede a marginar en la 
escítara maiz de la escítura de constitución de ta compañía de 

seguidad privada VG Wien Cuamón E Asomados Compañía 
Lwritada de diecinueve de abi del año dos mil dos, la cesión de una 
participación de la compañía que hace dosé Pablo Guamán Cuenca 

al señor William Germán Viñan Flores realizada mediante escoíura 

de techa treinta y uno de agosto del año dos mul seis, ante el Doctor 
Jacinto Mera Vela- Riobamba, freinta y uno de agosto del dos mui 
Sel5s - 

po 7 AN 
oo; ( S 
NON ul decto 

Dr. Jaco Mera vel 1 

HOTARIO SEXTO DEL S AO RIOBAMEPA C Y E o 

  

RAZON. Siento al margén de la escritura matriz celebrada en fecha treinta- 

y uno de agosto del año dos mil seis, ante el Notario Sexto del UÚan- 

tón Riobamba, Doctor Jacinto Mera Vela, se toma nota de la escritu - 

ra de Ámpliatoria de Cesión de Participaciones Socialesy realizada - 

por los señores. José Pablo Guamán Cuenca y Adriana del Rocio Viñan 

Flores, ceden en una Particiáción, a favor del señor William Germán- 

Viñan Flores, mediante escritura celebrada en fecha veintitrés de ene- 

ro del año dos mil siete, ante el Notario Público Sexto del “antón Doc- 

tor Jacinto Mera Vela, Riobemba, veintinueve de enero del año dos mil - 

siete. 

   2cinto Mera Vela. 

  

Notario Sexto del Cantón Riobamba. 

 



  

REGISTRO MERCANTIL DE RIDBAMBA 

      ANOTADO BAJO El “NUMERO / HO" El REPERTO dede 
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Notaria Sexta, Cantón Ri amba 

Dr. Jacinto Mera qe q. pil 
qe a Pra 
o, ao 

ESCRITUR No: 073-3007 e 
AMPLATORIA CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGA: JOSE PABLO GUAMAN CUENCA ls
: 

ADRIANA DEL ROCIO MIÑAN FLORES 

A FAVOR DE: > WILLIAM GERMÁN VIÑAN ELORES 

CUANTA: INDETERMINADA 
— a . o 
En la cudoaa de Eicbemha, Coplal de la Ermincia de 

Chinboraza, República del Ecuador, el día de hoy mados 

ecusionana, en calidad cedentes y por obra pare el señor 

Vóhiam Gennaán Miñan Flores de estado col divorciada de 

nacionalidad peuatopana, en su coldad de cesionano, live ] 

vohunitanamente, comndenen en suschiar la presente cosión de 

pareipaciones, de pacinatdad ecualonana, Maynres de 

edad, por sus propios derechos, con domiciho en la ciudad de 

Hiobamba, peñadores de sue respecivas cedulas de 

ciudadania y í certificados de VOÍaES ¿ÓN £on concciniento del 

obyelo y naturaleza del acta en foma hire y voluniana, 

hables para coniralar y coníraer obligociones, 2 quienes de 

conocanes doy lo; y, dicen: Que se plove a Escoba Pública, 

la muniéa que me presentan, cuyo lenor lHeral y 7 
- 5 

qe
, to
 

transento dice, “Señor Hotano: En el Registro de Escrísicas 

Piédicas 3 su- carga: dignese -doserar una escoba 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto, Segundo Piso, Tel 

269382 : Y 15.03.2007 A : 9» Coin de hc Dejado AA 
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CERTIFICACIONI 

RA 

TRIBUNAL PROVINCIAL ELECTORAL DE 
  

  

  

      

  

  

  

  

Mp Ágo 

El suscrito, Secretario del Tribunal Provincial Electoral de - 

VALOR 

$ 2.00 

: Le: Ainara CERCA OS PABLO 
No. 326931 certifica que e 

: NOMBRES Y APELLIDOS 

] UOGIGLURIA So ERE EL CEE TRAICADO DEL 

con cédula de ciudadanía N* A A A ir pr y cris. Y A 

| FSTE NIOCUMENTO SERVIR! AL POUTARCD PALA 
  

DE OVIEMBRE MEL 2004 

  ULALIZAR CUALOUTER TIPO DE TRAMO E OURANTE 60 JAS A PARTE LL 

PRESENTE FECHA 

i A 

    
a A 

"SIDAD Y FECHA A 

    

  

ORIGINAL PAR£. EL INTERESADO 
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CIUDADANÍA D60204001- 3 SECUNDARIA 
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CSTABORATO /RIOBAMBA/LIZARIABUDO 
NORMAL 

RICBAMBA AZ MAYO y AT 

sa 0031 90823. X 

CBTECIAZ 2 ; RIBBIIBA la 

LIZARZAR SUD - 
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REPUBLICA DEL _ELUADOR. 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL” y 
SERTIFICADOLDE VOTACION +. 

_. “26 DE NOVIEMBRE DEL 2006 - 

E. -osoz040Óts       

mado.- El Notario Pííblico. Doctor Jacinto Mera Vela. A continuación se agregan 

las copiss xerox de los respectivos documentos habilitantes que estan en la - 

escritura matriza 

Se otorgo ante mi y en fe de ello confiero esta, AZ y Cco- 

pia selleda, signada, firmeda, y certificada, en Riobamba, a, veintitrés de - 

enero del ao dos mil siete. 

    Jacinto Mera Vela. D 

Notario Sexto del Cantón Riobamba. pam 

uv 
REGISTRO MERCANTIL DE 

QUEDA INSCRITA LA (EL) GAMBA EL (t0S) REGISTROS) DE 34 

ANOTADO BAJO EL NUMER 
RIOBAMBA. A 0_J08 DEL REPERTORIO, 

   

    

      

   

    

   

 


